
  

INFORME DE COMISARIO 
DE LA EMPRESA AGROBONUS $. A. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2016 

A los Señores miembros de ia Junta de accionistas 
AGROBONUS S.A. 
Ciudad 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compaññras y la 
Resolución No 92 1 4 3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenntendencia de 
Compañias, referente a las obligaciones de los Comisanos, en mi calidad de 
Comisano de AGROBONUS S A, presento sm informe y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la informacion presentada a ustedes por la 
Administración, en relación con el Estado de Situacion Financiera, el Estado de 
Resultados Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y el Estado de Cambios en el 
Patrmomo, correspondiente al ejercicio economico del 2016 

Responsabilidad de ta Administracion por los Estados Financieros de la 
empresa 

Los Estados Financieros son responsabilidad de la administración de la 
Compañía Mi responsabilidad consiste en dar una opinion sobre os Estados 
Fmancieros de la compañra basada en la revision efectuada y sobre el 
cumplimiento por parte de la administración, de las normas legales, estatutanas 
y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General de 
Accionistas y de las recomendaciones y autonzaciones 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los Imeamientos de las Normas 
Internacionales de Auditoria inciuyendo en consecuencia, pruebas de la 

evidencia que soportan los importes y revelaciones mcluidos en los Estados 
Financieros adecuada aplicacion de las Normas Internacionales de Informacion 

Financiera evaluación del control temo de la Compañía y otros procedimientos 
de revisión, considerados necesarios de acuerdo con las circunstancias que se 
presenten 

Para este proposito, he oblenido del administrador información de las 
operaciones, registro contable y documentación que sustentan las transacciones 
revisadas sobre bases selectivas 

 



Adicionalmente, Estado de Resultados Integral, el Estado de Flujo de Efectivo y 
el Estado de Cambios en el Patnmonto correspondiente al ejercicio económico 
del 2016, as: como los bros sociales de la compañía y entre ellos las actas de 

Juntas de Accionistas Considero que los resultados de la revisión proveen bases 

apropiadas para expresar mi opinion 

Opmión sobre el Cumplimiento 

En mt opinion tos Estados Financieros mencionados presentan razonablemente 

en todos los aspectos matenales la situacion financiera de la Compañta 
AGROBONUS S A al 31 de diciembre del 2016, el resultado de sus 

operaciones y sus flujos de caja por el año terminado en esa fecha de acuerdo 
a las Normas Internacionales de Información Financiera 

Se procedió revisión y cumplimiento del Suplemento del Registro Oficial N? 657, 
publicado el lunes 28 día lunes 28 de diciembre de 2015 Circular No. NAG- 
DGECCGC15-00000013 recuerda a los sujetos pasivos de Impuesto a la Renta 
el tratamiento respecto de prestamos comerciales entre partes relacionadas 

Sin perjuicio de la aplicacion del Articulo 17 del Cédigo Tnbutano y demás 
condiciones y requisitos previstos en las normas tributanas, los desembolsos 
efectuados por sociedades ecuatorianas a cualquiera de sus partes 
relacionadas con motivo del otorgamiento de préstamos comerciales no se 
consideran pagos de dividendos anticipados Por consiguiente no se genera 
la obligacion de efectuar retención en la fuente de Impuesto a la Renta por tales 
desembolsos 

Se entenderán como préstamos no comerciales, aquellos otorgados por 
sociedades a sus parles relacionadas siempre que éstas no destnen dichos 
fecursos para el financiamiento de sus actividades comerciales 9 empresanales   

Adicionalmente he podido venficar que el administrador ha cumplido con las 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas, y que los libros 
sociales de la compañía están adecuadamente manejados 
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